
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Aprueba contrato suscrito entre SERVIU región del Maule y 

La Srta. Francisca Andrea Hott Saavedra, correspondiente a 
la Licitación Pública N 57/2024, ID Mercado Público N 653-

57-LE24, Prestación de servicios Externos para el Apoyo 

Legal en el Programa de Regeneración de conjuntos 

Habitacionales de Vivienda Social 

 

TALCA, 15 ABR. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1918 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

a) Resolución Exenta Nº 4333 del 01 de agosto de 2024, que Aprueba Bases 

Administrativas Especiales, Bases Administrativas Generales, Términos Técnicos de 

Referencia, Anexos y demás antecedentes elaborados por el SERVIU Región del Maule, 

para la Licitación Pública N 57/2024, ID Mercado Público N 653-57-LE24, Prestación de 

servicios Externos para el Apoyo Legal en el Programa de Regeneración de conjuntos 

Habitacionales de Vivienda Social; 

 

b) Resolución Exenta N°1292 del 18 de marzo de 2025, que adjudica la Prestación de 

servicios Externos para el Apoyo Legal en el Programa de Regeneración de conjuntos 

Habitacionales de Vivienda Social; por la suma de $ 25.875.000.- (IVA Incluido), con la 

Srta. “FRANCISCA ANDREA HOTT SAAVEDRA, RUT N° 15.734.828-0 según 

Licitación Pública N 57/2024, ID Mercado Público N 653-57-LE24, FINANCIAMIENTO 

SECTORIAL con cargo a la glosa 33-01-133-001 FSEV; 

 

c) El Contrato de prestación de Servicios de fecha 24 de marzo de 2025, suscrito entre 

SERVIU Región del Maule y “FRANCISCA ANDREA HOTT SAAVEDRA, RUT N° 

15.734.828-0”, protocolizado con fecha 4 de abril de 2025, por Notario Público Sr. 

Cosme Fernando Gomila Gatica, de la comuna de Santiago, bajo repertorio N° 3954-2025; 

  
d) Lo dispuesto en el Art. 9 de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de la Administración del Estado, y la Ley 19.880 sobre bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de la administración del estado. 

  

e) Lo señalado en la Ley N° 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado. 
 

f) Lo previsto en la Ley Nº 19.886, Bases sobre Contratos Administrativos se Suministró y 

Prestación de Servicios y su Reglamento, aprobado mediante D.S. Nº 250, de 2004, del 

Ministerio de Hacienda, modificado el 12 de mayo de 2015  
  
g) La Resolución Nº 36 del 19/12/2024, de la Contraloría General de la República, publicado 

en el Diario Oficial del 23/12/2024, que fija normas sobra la exención del trámite de 

toma de razón, sobre los actos administrativos que deben ser tramitados ante la 

Contraloría General; 

 

h) Las facultades que me confieren el D.F.L. N° 29, de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, el D.S. 

Nº 355 (V. y U.) de 1976, y sus modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Servicios de Vivienda y Urbanización, y el Decreto Exento RA 272/28/2023 (V. y U.) 

que nombra titular del cargo de Director del Servicio de Vivienda y Urbanización; 

 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

1° La necesidad de SERVIU Región del Maule aprobar el contrato suscrito, inherente a la 

Licitación Pública N 57/2024, ID Mercado Público N 653-57-LE24, Prestación de 

servicios Externos para el Apoyo Legal en el Programa de Regeneración de 

conjuntos Habitacionales de Vivienda Social. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1° Apruébese el Contrato de servicios, señalado en el visto c) de la presente Resolución, 

cuyos textos son los siguientes: 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2° Déjese establecido los gastos que demande el cumplimiento de la Licitación Pública N 

57/2024, ID Mercado Público N 653-57-LE24, Prestación de servicios Externos para el 

Apoyo Legal en el Programa de Regeneración de conjuntos Habitacionales de Vivienda 

Social, FINANCIAMIENTO SECTORIAL con cargo a la glosa 33-01-133-001 FSEV.  

 

Anótese, comuníquese, y publíquese en el Portal Web Mercado Publico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

PAULA OLIVA ARAVENA 

DIRECTORA SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DEL MAULE. 

          

MCJ/ABV/PYR/JOR/PVM 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- SEREMI MINVU REGIÓN DEL MAULE -TRANSPARENCIA ACTIVA -DITEC. MINVU SANTIAGO 

- DEPARTAMENTO PROGRAMACIÓN FÍSICA Y CONTROL -DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO -DEPARTAMENTO JURÍDICO -CONTRALORÍA INTERNA -UNIDAD DE 

CONTROL Y GESTIÓN 

- UNIDAD ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS 

- FRANCISCA ANDREA HOTT SAAVEDRA - PAYSANDÚ N 5978 VITACURA SANTIAGO 

FRANHOTT@GMAIL.COM 

 

 


		2025-04-15T17:02:37-0400




